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1. EP mi primer &fomna 6obte el desp&ieque de la Autoridad P&isiowl de 
lae lacionee Unidarr en Camboya (APrrawUC), de 1. de mayo de 19Qt=(S/23870 y 
Corr. 1 y 21, indiquJ que0 en genet6l. la APEONUC, bajo la direadón de mi 
Bepresentente E6pecial, el Sr. Ywau6hi Ak66hi. h6hi6 tenido un bwn comienzo 
en Camboya. Me Ireferí, 81~ partiaular . a que rse hubiera te6tsSlecido la 
cesación del fuego en la provincia de Yompeng Thom, e6cewrio d&recisnte6 
enfrentamieuto6'amado6 y a que el Partido de Kampuchea Deraocrát&ca hubiera 
commîado a levantar la6 restricciones.al acce60 de -la APDOBIUC a 106 rectores 
qw controlaba.: Ahlí, no ob6tant6. que todavía ao era 66guro que la APSNIBUC 
gosara de la plen# libertad de @cCulwiÓn que PeCeSiLaba en 8606 6eClXWe6 
para 6u labor de reconocimiento y determinacfó~ de tod&s la6 &onaS 
seleccionada6 para la reagrupación y el aa~tonamiento de la6 f*rtas del 
Partido de lbmp@ea Dewcráticq, a 66b6r ,'el Ejéroito lWcional+e Xampuchea 
Democrática. : , - 

2. Poeteriormente, el 9 de 166ye~ el Tenisnte General John Santjer60nc 
CoMDdantade1 componentemilitar delUAPROYuC, awwió que la'6egund6 etapa 
de la ceeación del fuego comenqría el 13 de'junio de 1992 a 166 8.00 horas. 
El Gener61 Sanderron adopt6 esa-medida en consulta con la6 cwtro parte6 
c6mboyana6, tra6 b6ber obtenido de cada una de ellas seguridade de que: 

a) Otorgarían libertad de circulación al per6ona1, 106 vehículos y los 
aviones de la APRONUC; 

IJI Señalizarían los campo6 de minas en las sonas bajo su control1 

cl Proporcionarían a lo APRONUC. a más tardar el 2C do mayo de 1992. 
informaciórr sobre sus tropas, armas, municiones y pertrechos? 

d) Observarían el Acuerdo de París (W23177, anexo) y, en particular: 

i) No interferirían el movimiento dt las tropas que se dirigieran 
a las souas de reagrupación y acantonamiento: 

ii) fnformatbn a sus tropas de1 plan de reagrupación y 
acantonamiento y de las fechas y horas indicadas en él. 
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3. Sin embargo, en loe dhs siguientee al auuncio del general Sanderson. 
resultb ca& veu más evidente que el Partido de Uampuchea Democrática no 
tomaba las med%as uecemrias para hacer efectivas las seguridade que había 
dado. En especial, aontinuaba obataculirrando la libertad de circulación de la 
APROHUC, incluso obstruyendo el deepliegue del batallón de los Países Bajo8 eaa 
los sectores controladora por el Ejército Nacional de Xampuchea Democrática. 
En la rounión que celebr6 el Consejo Nacional Supremo de Caabya el 26 de mayo 
de 1992, mi Representante Especial subrayó uua ves más la nacesidad crítica de 
que tobar, las parte6 camboyanar cumplieran ercrupuloramette las obligaciones 
que les imponían los Acuerdo8 de Paria, pera que fuera posible aumplir con 
hito la segunda etapa. Exhortó a lae cuatro partes, en especial al Partido 
de Ibmpuchea Democrbtica, a que demostraran su disporioión a i@iar 1~ 
mgunda etapa tomando laa medidas siguientes: 

al Permitir la plena 8 irrestricta libertad de circulación de la 
APEONUC en lae uouae que controlabau: 

b) Abstenmee de toda nueva violación de la cesación del fuego en 
Kompong Thom, Kompong Cham y demás lugarest 

cl Señalioar los campos de minas segúu fuera necesario y no reauudar la 
colocación de minas; 

d) Depouer su postura agresiva en Kampot; 

el Cooperar plenamente con la APBOPUC en la labor de reconocimiento de 
las sonas restantes de acantouemiento~ 

f) Proporcionar de ímediato infomacih sobre las tropas, arma6 y 
municionas que hubieran de ser objeto de reagrupación y acantonamieaLa) 

9) Abstenerse de propagur, en sus trausmisiones de radio, información 
errada sobre las actividadee e intenciones de la APR06IJC; 

h) Establecer, a solicitud de :a APBOl!JUC, las relaciones necesarias a 
nivel de comandantest 

i) Informar a sus fuerzas. empleando todos los modios de comunicación 
posibles, de que la segunda etapa se iniciará el 13 de junio a las 8.00 horas 
y darlos a conocer 10 que debían hacer para cumplir las coadiciones de la 
segunda etapa2 

j) Asegurarse de que todas sus tropas mantuvieran sus posiciones 
actuales hasta su derplazamiento a las zonas de reagrupación designadas; 

k) Disponer que todas sus fuerzas, con todas sus armas, municiones y 
pertrechos, se presentaran a las zonas de reagrupación autes del 27 de junio, 
es decir, dentro de las dos primeras semanas de la segunda etapas 

1) Comenzar, seguidamente, uua desmovilización equilibrada y por etapas 
de por lo menos el 70% de sus fuerzas, 
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81 Sr. Ahashi pidió a loe representautes de las partes que em la reunión 
siguiente del Consejo Dacional Supreso, que se celebraría el 5 de junio, 0 
bien sstes de esa fecha, dieran seguridades de gue cumplirían pleosmente las 
disposiciones &l Acuerdo de París relativas a la segunda etapa de la cesacih 
del fuego y facilitaran información detallada sobre las medidas que bubieran 
adoptado para das cumplimiento a los 12 puntos. .4 

z 

4. La respuesta dsl Partido de Uampuchsa Democrbitiaa a ese llsmamiento no ' 
fue nada alentadora. En particular , en un incidente ocurrido el 30 de mayo -: 
de 1992, en circunstancias en que mi Representante Especial, el Comandante de 
la Fueraa y otros altos funcionarios de la APRODUC visitaban Pailin, en;la -. 
región oeste del país , efectivos del Ejército Nacional de Kampuchea -..- 
Democrática-les impidieroa desplaearse desde Pailin hasta la frontera con 
Tailaudia. .El 3 de junio dirig<.un llamamiento personal al Excelentísimo 
Seíior Khieu Samphan, miembro del Consejo Nacional Supremo, en que instaba al .- 
Partido de Kampuchea Demoorátiaa a qw tomara las medidas necesarias para que : 
la APRODDC pudiera oostensar la aplioaaión de la segmda etapa el 13 deLjunio. 
naturalmente, infoan16 de esa medida a Su Alteza Real el Príncipe Norodti 
sihanouk. El 5 de junio se recibió uua contestacrión del Sr. Ehieu Sauphsn en 
la awl, Qsgraoiadmnente. no se daban las seguridades que se habían pedido al -' 
Partido de Esmpuchea Democrática. 2 

i : . 
5. En la reunión del Consejo pacional Supremo, celebrada el 5 de junio 
de 1992, mi Representante Especial hizo un nwvo llamamiento a las partes, en 
los t&minos a$s enérgicos posibles, para que cumplierau cabalmente las' 
disposiciones de 20s Acuerdos de París, y les pidió que le informaran 88 las 
medidas que habían adoptado para aplicar los 12 puntos. Se recibieron., 
reapwstas positivas de tres de las partes, pero el Partido de Xampuchep 
Wrátiaa no proporcionó la información solicitada. 'f EL . . . 

6. Bl 9 de juuio, mi Representante Especial recibió una carta del Pa<tido de ; 
Sampuahea Demoorática en la que declaraba que no estaba en posición de ! 
permitir que las fuerzas de la APRONlJC prosiguieran desplegándose en lt? sonas 
bajo su control. > 

a 

7. Ea la reuni¿n m&s reciente del Consejo Nacional Supremo, celebrada el 
10 de junio de 1992, mi Representante Especial reafirmó la necesidad de que 
las partes cunplieran las obligaciows que habían aceptado cuando firmaron los 
Acuerdos en París. También recordó la importancia que la comunidad 
internacional atrPbuía a tales Acuerdos y a su plena y correcta aplicación y 
los importantes recursos que estaba aportando para la restauración de la paz y 
la ratabilidad en Camboya. As$mismo exhortó una vez más al Partido dri 
Kampuchea Democrática a que cumpliera cabalmente las obligaciones que le 
correspondían en virtud de 108 Acuerdos de París, que acatara loo 12 puntos 
que él había enumerado en la reunión del Consejo Nacional Supremo de 26 de 
mayo y que entrara on la segunda fase de la cesación del fuego el 13 de junio 
seqÚn lo convenido. Tampoco esta vez contestó positivamente el representante 
del Partido de Kampuehea Democrática. 

/ . . . 
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6. Re aprovechado la presenaia de muchos do loa dirAgentes mundialea en la 
Conferonaia de las Waciones Unidas eobrs el Medio Ambiente y el Desarrollo, en 
Itío de JaamIro, para dar a conocer a varios de ellor lai profuuda procupacióo 
por los problemas que haaa surgido respecto de la ejecución de la segunda fase, 
y he procurado bu ayuda en apoyo de mia propios esfuerocor por asegurar qw 
todas las partes camboyanas respeten estrictamente el ctiendario. 

9. La aplicaci¿n de los Acuerdos de París ha 1Wgado asi a una etapa 
crítica. Considero wcesario señalar esto a la atención del Consejo de 
Seguridad de manera que el Consejo pwda coneiderar quó medidas podría 
apropiadaapemte adoptar para asegurar que la APBQBUC reciba la cooperación que 
necesita yyI en particular, que re rsspete el calesdario de aplicación. 

10. Ls importsnaia fundamental ds aomeDo8r la segunda fase el 13 de junio 
según lo ~unai8do LU) puede encarea0rse demsiado. Es indiupensable para 
asegurar qw >os dfversor procesos ~nterrslacionadoa, a saber, el 
aaantonamíento, la entrega de armas y la desmovilisación. la repatriación y 
las elecaionee, puedsm proceder dentro del aalendario previsto en el plau de 
ejecución (W23613) y qw se celebren elecciones libres y jwtscr, ee* lo 
proyectado, en abril y mayo de 1993. Con ese fin, se has heaho todos los 
eefuerbor posibles por superar las principaleu dificultades logísticas y por 
desplegar el grueso del componente militar de la APRORUC en Camboya antes del 
13 de junio. Al 12 de junio, más de 10.000 efectivos habiau llegado a 
Camboya, otros 1.000 debían llegar el 13 de junio y se preveía que llegaran 
otro8 efetrtivor n&s 8 fines de junio. 

ll. Do obstante, la capaaidab de 18 APBDDUC para cumplir el calendario se ve 
gravemente cmmprometida por la falta de cooperaaión del Partido de ãsmpuchea 
Dsmoarátiaa. Doe de los dem&s partidos han proporcionado. oportunamente y 
wgón lo requerida, la informacibn neceearia acerca del número de los 
efectivos que se iban a aaarrtoaar, y la cantidad de armasr municiouea y equipo 
aowxosr y el tercero ha hecho esfuersos fidedignos por cumplir en forma 
swtaoaiel. Por otra parte, el Partido de Xampuchea Democdtiaa no ha 
proporaionsdo 888 información 8 18 APROHUC. Bl Rjárcito 19acional de ãampuchen 
Democrática también ha contimado negándole el pleno acceso y la libertad de 
circulación, impidiéudole realiaar reconocimientos de seis de los 16 lugares 
de scsntonanriento previstos para dicho ejército. Tampoco ha marcado los 
campos de minas en las zonas bajo su control y ha vuelto a colocar miuas en 
otras 20na6. La APRODIJC cree que el Ejército Dacional de ñ8mpuchea 
Democrática ha sido responsable de gran parte de las violaciones de Ia 
cesación del fuego que hsn continuado ocurriendo en las provincias de Kompong 
Thom. Kompong Cham y eu otro6 lugares. 

12. Para explicar el hecho de que no ha cumplido con los requisitos de lo 
APBODDC, el Partido de Ksmpuchoa Democrática ha afirmado que sigue habiendo en 
Camboya personal militar extranjero y que hasta que eoo personal se retire y 
no retorne, hecho que debe SCV verificado por la APBODUC, su propia seguridad 
exige que se aplace el cumplimiento de las mencionadas obligaciones. Pese a 
que la APPONUC rechaza firmemente ese punto de vita, ha adoptado varias 
medidas encaminadas a ayudar a aliviar cualesquiera preocupaciones legitimas 
eu materia de segw5dad. Ha establecido 10 puestos de control en la frontera, 
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uno de da lo previsto eu el plaa de ejecución, en la frontera entre Camboya y 
Viet 1Qaab en una fecha anterior a la fijada en el Acuerdo. Ua invitado a los 
representantes de los austro partidos a participar en la dotación de personal 
da esos puestos de control. 61 30 de xayo, coxensó a enviar grupos militares 
móviles facultados para llevar a cabo iuveatiqaaiows de toda supuesta 
violación de las disposioiows del auexo 2 del Acuerdo de París, inoluidas las 
denuncias de que había fuerwha extxaujeras, e iuvitó a las.partes a que le 
soxetierau tales denuuaiss. 61 1. de juuio, el Partido de Raupuchea 
Democrática presentó por escrito-una lista de denuuciaS relativas a la 
presencia de fuerzas extraejeras en Cauboya. Ds cosformidad con el perrafo 2 
del artículo VI del anexo 2 del Acuerdo de París. la JLPRONUC pidió al Fmtido 
de Pmpuchea Pexocratiaa que facilitara personal para que estuviera presente 
cuaudo la APWNUC investigara esas denuncias. 6asta ahora el Partido de 
ãenpuches Democrática no ha exteudido tal solicitud. .- - 

13. Tras los resultados insatisfactorios de las reuniones del Consejo 
Nacional Supremo celebradas 01 5.y el 10 de junio de 1992, surgió el 
iuterrogaute de si debería mantenerse el 13 de junio de 1992 corno fecha para 
la ejecución de la seguuda fase de :r cesación del fuego, habids cuenta de que 
depende notablemente de la Cooper-.crón de todaS las partes y que u0 podría 
sostenerse por mucho tiempo sin dicha cooperación. Después de examinar 
cuidadosmente la cuestión, he llegado a la couclusión de que la seguuda fase 
de la oesación del fuego debe proceder el 13 de junio segÚu lo previsto. Toda 
demora importante en la apliaecibn de los espectos uilitares del plau tesdría 
como resultado uua perdida del impulso que se ha ido desarrollssde 
cuidadosamente en las ÚltAeas semeuas y poudría en peligro la capacidad de la 
APRONUC para orgauioer y tealí5ar las elecciones en abril 0 mayo de 1993. Por 
coasiguiente, mi Repre6entant.e Especial está celebrando consultas con las tres 
partes gw hau expresado estar dispuestas a coxensar la reagrupación y el 
acantonamiento de sw fwrsas , a fin de asegurar que ese proceso se realice en 
forxa tal que xinixice toda desventaja xilitar que sufrirían en relación con 
el cuarto partido. 

Sin embargo, ésta sólo puede ser usa solución a corto plaso y es 
krativo qw se realicen ahora todos 103 esfwr5os posibles por persuadir al 
partido de Bampwhea Pemcrbtica a unirse a loe dee&s partidos, de buena fe, 
en la aplicación del arreglo político amplio para cuyo logro la commidad 
internacional ha cmprouetido tantos esfueraos diplomáticos y tau sustanciales 
recursos humanos y matariales. BI propio Consejo de Seguridad tal vez desee 
considerar qué medidas podría adoptar para lograr este objetivo. 


